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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2764 REAL DECRETO 262/2004, de 13 de febrero, por el
que se nombra Directora del Gabinete de la Ministra
de Sanidad y Consumo a doña Alicia Portas Martínez.

A propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de febrero de 2004,

Vengo en nombrar Directora del Gabinete de la Ministra de
Sanidad y Consumo a doña Alicia Portas Martínez.

Dado en Madrid, a 13 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,
ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

UNIVERSIDADES

2765 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Fran-
cisco Javier Alejandre Sánchez Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 9 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D. Francisco Javier Ale-
jandre Sánchez Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad del área de conocimiento de «Construcciones Arqui-
tectónicas», adscrita al Departamento de Construcciones Arqui-
tectónicas II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el
artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2766 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Rafael
García Pérez Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 2 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 22 de noviembre

de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D. Rafael García Pérez
Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta Universidad del
área de conocimiento de «Métodos de Investigación y Diagnóstico
en Educación», adscrita al Departamento de Didáctica y Orga-
nización Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio),
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2767 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Rubén
Martín Clemente Profesor titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 9 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 23 de noviembre), de conformidad con lo previsto en la dis-
posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del
24), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Rubén Martín Cle-
mente Profesor titular de Universidad de esta Universidad, del
área de conocimiento de «Teoría de la Señal y Comunicaciones»,
adscrita al Departamento de Ingeniería Electrónica.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2768 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don José
Enrique Solano Reina Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 16 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,


